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INFORME SECRETARIAL: En la fecha 03 DE MAYO de 2021, ingresan las diligencias al 
Despacho del señor Juez, informando que se encuentran realizadas las citaciones y 
comunicaciones previstas en el artículo 490 del C.G.P. Sírvase proveer.  
 
 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ALVAREZ 
Secretaria  
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, tres de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Verificado el informe secretarial y dados como se encuentran los presupuestos legales se 
dispone:  
 
PRIMERO: Señálese la fecha del día tres (03) del mes de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021), a las 9:00 a.m., para llevar a cabo Audiencia de Inventarios y Avalúos prevista en 
el artículo 501 del C.G. del P.  

 
SEGUNDO: Acredítese en legal forma, mediante la incorporación de los documentos 
idóneos, la existencia de activos y/o de pasivos que conforman la masa herencial. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

Juez 
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